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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que la parte ejecutada solicita entrega de títulos en la modalidad 

abono a cuenta. Sírvase proveer. 

 

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00 553 00    

EJECUTANTE    Ana Cecilia Bolaños Bolaños 
DOC. 

INDENT  
51.567.093 

EJECUTADO   Porvenir S.A. y Skandia S.A. 

PRETENSIÓN    
Librar mandamiento de pago por concepto de costas del 

trámite ordinario. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en providencia anterior se ordenó la 

entrega de unos títulos judiciales en favor de Porvenir, los cuales ya se encuentran 

autorizados y pendientes para ser reclamados ante el Banco Agrario.  

 

Sin embargo, la ejecutada solicitó que los mismos sean entregados mediante la 

modalidad abono a cuenta; por lo cual, se debe anular la orden de pago 

señalada antes y ordenar nuevamente la entrega de los títulos referidos, en la 

modalidad solicitada, para lo cual, se aportó certificación bancaria actualizada. 

 

En consecuencia, se resuelve: 

 

PRIMERO ANULAR las órdenes de pago del titulo judicial señalado en el numeral 4° 

de la providencia del 07 de marzo de 2024, conforme a lo expuesto antes. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR y AUTORIZAR la entrega 

del título judicial Nª 400100008924621, por la suma de CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 4.200.000,00), a favor de la ADMINISTRADORA 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificado con el NiT. N° 

800.144.331-3, mediante la funcionalidad abono a cuenta disponible en el Portal 

Web Transaccional de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia y 

conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual, el 

beneficiario del título, aportó certificación bancaria que da cuenta que es el titular  

de la Cuenta Corriente No. 300700003647 del Banco Agrario. 

 

TERCERO: En lo demás, ESTESE a lo dispuesto en el auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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BOGOTÁ D.C., 24 DE ABRIL DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 024 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dmartinl@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28867ded617143988ac226a1b639cb400d6b638c7e03fd4a7ebd662425e869bf

Documento generado en 29/04/2024 10:10:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


